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REGLAMENTO 
D E I , 

CONSERVATORIO MtTHDIL DE MÚSICA DE CÓRDOBA 

T Í T U L O PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Conservatorio, su creación, dependen
cia y objeto. 

Artículo 1.° Creada la Escuela Provincial 
de Bellas Artes, hoy Conservatorio provincial 
de Música, en virtud de la concesión otorgada 
por S. M. en Real orden de 20 de Febrero de 
1866, y establecido en el local que ocupa (an
tiguo Hospital de la Caridad), la Diputación 
Provincial se declaró protectora de dieho esta
blecimiento docente. 

Este protectorado lo ejercerá por medio de 
una (.'omisión de su seno. 

Art. 2." Las Autoridades y Corporaciones 
á quienes por la ley compete la inspección de 
los establecimientos de enseñanza, la ejerce
rán sobre este ('entro. 
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C A P Í T U L O 11 

De la enseñanza en general 

Art. 5.° La enseñanza en el Conservatorio 
' comprende: 

a) La lección especial de la asignatura en 
que el alumno se matricule. 

b) La asistencia obligatoria á las clases de 
conjunto á que sea destinado el alumno. 

c) La exhibición de conocimientos en 
ejercicios públicos en la forma que determine 
el claustro de profesores y la Diputación pro
vincial. 

Art, 6.° La enseñanza del Conservatorio 
comprende: Solfeo y Teoría de la música. Ar
monía elemental, Canto, Órgano, Piano, Vio-
lín, Viola, Violoncello, Contrabajo, Flauta, 
Clarinete, Oboe, Fagot, Trompa, Trompeta, 
Trombón, Conjunto vocal y conjunto instru
mental. 

Art. 3.° El objeto del Conservatorio es fo
mentar la enseñanza de la música vocal é ins
trumental. 

Art. 4.° Deberá también el Conservatorio: 
a) Fomentar la riqueza de su biblioteca 

en todo lo que se refiera al cometido de su 
instituto. 

b) Adquirir exacto conocimiento del des
arrollo de la enseñanza de la música en el 
Real Conservatorio de Madrid. 
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C A P Í T U L O II l 

De las enseñanzas principales y accesorias 

Art. 7.° Las enseñanzas del Conservatorio 
son de dos clases: principales y accesorias 
obligatorias. 

Son enseñanzas principales las que el alum
no solicita en su matrícula para obtener en 
ollas un certificado de capacidad. Son acceso
rias obligatorias las que el Conservatorio im
pone con este carácter. 

Art. 8.° isteneia á las clases de con
junto instrumental es obligatoria para todos 
los alumnos de la enseñanza instrumental, du
rante los cuatro años últimos de su carrera. 
La asistencia á las clases de conjunto coral es 
obligatoria para todos los alumnos, desde que 
hubieren aprobado el segundo año de Solfeo, 
excepto para los que estén inscriptos en la cla
se de conjunto instrumental. 

Art. 9.° Los alumnos pueden' cursar si
multáneamente varias enseñanzas, siempre 
que las horas de clase sean compatibles y con 
las siguientes limitaciones: 

1.° La aprobación de los dos años de Sol
feo ha de preceder á la matrícula en cualquier 
enseñanza instrumental, pudiendo simulta
nearse el tercer año de Solfeo con el primero 
de Canto ó de una enseñanza de instrumentos. 

2.° La aprobación del tercer año de Sol
feo ha de preceder á la matrícula en primer 
año de Armonía ó de segundo año de cual
quiera enseñanza instrumental. 
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C A P Í T U L O TY 

De las clases 

Art. 10. Las clases del Conservatorio se
rán diarias, darán princio el 1.° de Octubre y 
terminarán el 31 de Mayo, y sólo se interrum
pirán los días de fiesta oficial. Cada clase será 
de dos horas, repartidas desde las nueve de la 
mañana hasta las ocho de la noche. 

Art, 11. En todas las clases del Conser
vatorio podrán matricularse alumnos de uno 
y otro sexo; pero sin que los alumnos asistan 
al mismo tiempo, á excepción de aquellas en
señanzas en que sea indispensable el concurso 
de ambos, como los conjuntos vocales é ins
trumentales. 

Art. 12. Los alumnos tienen la obligación 
de estar en la clase los días que les correspon
da asistir, durante todo el tiempo que la mis
ma dura. 

T ÍTULO II 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Del profesorado del Conservatorio, 
su nombramiento y retribución. 

Art. 13. El profesorado del Conservatorio 
se compondrá de diez profesores retribuidos, 
como máximo, entre los de entrada, los de 
número y los de término, cinco supernumera-
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ríos sin retribución alguna y los honorarios 
que la Ecxma. Diputación nombre. 

Serán los primeros los que en la actualidad 
se hallen desempeñando alguna Cátedra por 
nombramiento de la Excma, Diputación, pro
bando su competencia con los servicios pres
tados, y los que en lo sucesivo obtuvieran pla
za por oposición. 

Serán Profesores supernumerarios sin re
tribución aquellos que mediante concurso ob
tengan esta distinción de la Excma. Diputa
ción, previo informe del Claustro de profeso
res del Conservatorio. 

La Excma. Diputación por sí ó á propuesta 
del Claustro, podrá nombrar Profesores hono
rarios á aquellas personas que por sus rele
vantes méritos en el arte musical sean acree
dores á esta distinción. 

Art. 14. El sueldo de los Profesores re
tribuidos se ajustará á la siguiente plantilla: 

Al ser nombrado Profesor de entrada. 1.250 
pesetas. 

Al cumplir diez años de servicios, ascenso 
á Profesor numerario con el sueldo de 1.750 
pesetas. 

Disfrutando además de dos quinquenios, 
uno de 500 pesetas y el último de 250 pese
tas, no pudiendo por tanto rebasar el sueldo 
de 2.500 pesetas á los veinte años de servi
cios, en cuyo caso se denominarán profesores 
de término. 

Art. 15. Los Profesores retribuidos ingre
sarán siempre por la categoría de entrada, te
niendo derecho á ascender á la categoría de 



8 

número cuando hayan transcurrido diez años 
de servicios. 

Art. 16. El total importe que resulte del 
haber anual de cada individuo, según la pres
cripción del artículo anterior, de la suma del 
sueldo asignado y del aumento gradual del 
mismo, por quinquenios, se conceptuará como 
sueldo regulador para los efectos del haber pa
sivo que le corresponda como jubilación, así 
como para la orfandad ó viudedad, liquidán
dosele en relación á la mayor cantidad que por 
la suma de ambos conceptos haya disfrutado 
durante dos años. 

Art. 17. Los Profesores del Conservatorio 
se jubilarán á los setenta años de edad, ó en 
easo de quedar inutilizados para el desempeño 
de su cargo; y tanto en el primer caso como 
en el segundo, tendrán derecho á una pensión 
que se pagará de los fondos provinciales, para 
la que servirá de sueldo regulador según el 
artículo anterior el haber que por suma de 
sueldo y del aumento gradual del mismo haya 
disfrutado por más de dos años, y siguiendo 
para ello la misma escala proporcional que 
sirva de guía para idénticas pensiones en 
los empleados que cobran de los fondos del 
Estado. 

Art. 18. X o podrán los Profesores, una 
vez en posesión de sus cargos, ser separados 
de ellos, sino mediante formación de expe
diente en que se acredite ser justa la separa
ción, oyendo en todo caso al interesado. 

Art. 19. El Director podrá destinar á la 
enseñanza del Solfeo á los Profesores de otras 
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asignaturas, si así lo aconsejaren las necesi
dades de la enseñanza. 

Art. 20. La provisión de todas las cáte
dras del Conservatorio, de los Profesores de 
entrada, se verificará siempre por oposición, 
según acuerdo de la Diputación provincial, en 
sesión de 11 de Mayo de 1909. 

A este efecto, cuando ocurra una vacante, 
el Claustro de Profesores, dentro del mes, re
mitirá á la Excma. Diputación Provincial el 
programa con arreglo al cual deban celebrarse 
las oposiciones. 

C A P Í T U L O II 

Del Director 

Art. 21. Como Jefe del Conservatorio y 
para el régimen y gobierno interior del mis
mo habrá un Director, que será nombrado 
por la Diputación Provincial, precisamente 
de entre los Profesores retribuidos del mismo. 

Art. 22. Los deberes y atribuciones del 
Director son: 

1.° Cumplir y hacer cumplir las disposi
ciones de este Keglamento y cuantas órdenes 
se dicten por la Diputación y Comisión pro
vincial que se le comuniquen por conducto 
autorizado referentes al Conservatorio y á sus 
enseñanzas. 

2.° Tomar las disposiciones que considere 
convenientes para el mejor régimen, orden y 



disciplina del Conservatorio y velar por el 
buen resultado de las enseñanzas y progreso 
de los estudios. 

3.° Convocar y presidir el Claustro de 
Profesores, dirigiendo las discusiones y dispo
niendo lo necesario para llevar á efecto los 
acuerdos. 

4.° Distribuir los fondos de material de 
oficina y cuanto tenga el Conservatorio, con 
asistencia de la Junta de Profesores. 

5.° Formar con el Claustro de Profesores 
al principio de cada curso el cuadro de distri
bución de enseñanza; nombrar ios tribunales 
de examen; y determinar los días y horas en 
que han de verificarse los exámenes y concur
sos, y remitirlo para su aprobación á la Dipu
tación Provincial. 

6.° Vigilar el exacto cumplimiento de las 
obligaciones de los Profesores y empleados, 
amonestándolos privadamente, si fuera nece
sario y suspendiéndoles en casos urgentes, 
dando cuenta á la Comisión provincial de las 
disposiciones que adopte, para que resuelva lo 
que corresponda en justicia, é imponer á los 
alumnos que lo merecieren los castigos que se 
determinan en este Reglamento. 

7.° Dirigir á la Diputación, con su infor
me, las instancias de los Profesores, emplea
dos y alumnos y evacuar cuanto se le pi
diese por dicha Corporación ú otras Autorida
des. 

8.° Redactar y remitir, á lo menos cada 
tres años, una Memoria sobre el estado de la 
enseñanza, medios de mejorarla, resultado ob-



tenido por los Profesores y cuanto crea con
ducente al régimen y buena administración 
del Establecimiento. 

9.° Autorizar las certificaciones que se ex
pidan por la Secretaría. 

10. Conceder licencias por causas justifi
cadas, hasta quince días, á los empleados su
balternos, dando cuenta á la Diputación. 

11. El Director, además de su sueldo, y 
como recompensa al mayor trabajo que su 
cargo le impone, disfrutará de una gratifica
ción igual á la que en la actualidad perciba. 

12. El Director estará auxiliado, en la 
parte general y pedagógica de sus funciones, 
por el Claustro de Profesores, y en la admi
nistrativa por una Junta económica. 

13. En los casos de ausencia, enfermedad 
ó licencia del Director, hará sus veces un Y i -
cedirector nombrado por la Diputación de en
tre los Profesores de número á propuesta del 
Claustro. 

C A P Í T U L O 111 

D e l S e c r e t a r i o 

Art. 23. Desempeñará el cargo de Secre
tario del Conservatorio uno de los Profesores 
numerarios, nombrado por la Diputación, á 
propuesta del Claustro de Profesores. 

Art. 24. Corresponde especialmente al Se
cretario: 
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1.° Dar cuenta al Director de los asuntos 
que conciernan al régimen y Administración 
del Conservatorio. 

2.° Instruir expedientes y extender las 
consultas, informes y comunicaciones que se 
ofrezcan, con arreglo á las indicaciones del 
Director. 

3.° Extender y autorizar con su firma, en 
último lugar, Jas actas de las Juntas de Pro
fesores y Consejos de disciplina. 

4.° Llevar los libros de matrícula y exá
menes, los de intervención, de ingresos y pa
gos y formular la estadística de alumnos. 

5.° Expedir, previa autorización, con arre
glo á los datos y antecedentes que existan en 
la Secretaría, cuantas certificaciones reclamen 
las Autoridades, los alumnos ó quien legíti
mamente los represente. 

ü.° Autorizar con su firma las papeletas 
de examen y las citaciones ó avisos en que se 
convoque á la Junta de Profesores. 

7.° Cuidar de la conservación del Archivo 
y documentos de la Secretaría y de las obras 
que posee el Establecimiento, las cuales po
drán ser consultadas por los Profesores y aún 
por los alumnos, durante las horas de ofi
cina. 

8.° Llevar un inventario detallado, auto
rizado con su firma, la del Director y el Con
serje, de cuantos muebles y objetos posea el 
Conservatorio. 

9.° Formar en su tiempo los presupuestos 
y las cuentas justificadas del Conservatorio, 
que previo examen y censura de la Junta de 
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C A P Í T U L O I V 

De los profesores 

Art. 25. Las enseñanzas del Conservatorio 
estarán servidas por los Profesores en la forma 
que el Director determine. 

Art. 26. No habrá más clases de Profeso
res que los establecidos en los artículos ante
riores, ni podrán nombrarse Profesores sin 
sueldo de ninguna otra especie. 

Art. 27. La provisión de las cátedras de 
Profesores numerarios se verificará siempre 
por oposición. A este efecto, cuando ocurra 
una vacante, el Claustro de Profesores, dentro 
del mes, remitirá á la Diputación Provincial 
el programa con arreglo al cual deban cele
brarse las oposiciones. 

Profesores, habrán de remitirse para su apro
bación á la Diputación Provincial. 

10. Dar las órdenes necesarias al Conser
je para todo cuanto se relacione con los ser
vicios mecánicos del Establecimiento. 

11. El Secretario, además del sueldo que 
perciba como Profesor, disfrutará como recom
pensa al mayor trabajo que su cargo le im
pone, la gratificación que en la actualidad 
percibe. En las ausencias, enfermedades ó li
cencias, le sustituirá el Profesor de número 
más moderno. 
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Art. 28. Las principales obligaciones de 
los Profesores son: 

1.° Dar puntualmente sus clases, invir-
tiendo en ellas el tiempo que marca el Regla
mento. 

2.° Pasar á Secretaría parte mensual, ex
presando en él la censura que hubieren mere
cido los alumnos en el mes anterior y las fal
tas que han hecho. 

3.° Concurrir ¡í las Juntas, Tribunales de 
examen, concursos y demás actos oficiales á 
que fueren citados. 

4.° Desempeñar las comisiones profesio
nales que les confíe el Claustro de Profesores 
ó el Director. 

5.° Mantener el orden y disciplina dentro 
de las clases, dando cuenta al Director de 
cuanto anormal ocurra en ellas. 

6.° Proponer lo que considere conducen
te al mejor éxito de la enseñanza. 

7.° Obedecer las órdenes que por la Di
rección se le comuniquen, salvo el derecho, 
después de cumplirlas, de acudir en alzada á 
la Diputación Provincial si se creyesen lasti
mados. 

8." Las demás que se señalen en este Re
glamento ó en disposiciones especiales. 

Art. 29. Si los Profesores en alguna asig
natura contaran con un número crecido de 
alumnos, podrán nombrar Repetidores de en
tre los más aventajados, previa consulta con 
el Director. 

Art. 30. Está prohibido á los Profesores 
dar leccióji privada ó particular á ningún 
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alumno que haya de examinarse en el Conser
vatorio, sea cualquiera la asignatura que es
tos estudien. 

Si algún Profesor desea dar lección parti
cular á algún alumno lo solicitará del Direc
tor en cada caso particular, con expresión del 
nombre del alumno, y si se concediera la au
torización solicitada será con la condición de 
privar á dicho profesor de tomar parte en los 
exámenes del alumno en cuestión. 

Art. 31. Ningún Profesor podrá ausentar
se durante el curso sin autorización del Direc
tor, el cual no podrá concederla por más de 
cuatro días. 

Cuando tenga precisión de ausentarse soli
citará la licencia de la Diputación Provincial, 
por conducto del Director. 

Art. 32. Durante las vacaciones podrán 
los Profesores ausentarse sin necesidad de l i 
cencia, comunicando al Director el punto don
de se dirigen. 

Art. 33. Los Profesores cuya ausencia á 
clase más de cuatro días en un mes no sea 
justificada ni por permiso reglamentario ni 
por enfermedad debidamente justificada, se 
pasará parte de ellos á la Diputación Provin
cial en oficio de la Dirección. 

Art. 34. Los Profesores se ajustarán, en 
la formación de programas y designación de 
textos, á los que se den en el Real Conserva
torio de Música de Madrid. 

Art. 35. Los Catedráticos usarán en los 
actos académicos y en las solemnidades á que 
concurran representando al Conservatorio, una 
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C A P Í T U L O V 

Empleados de Secretaría-

Art. 36. Para el servicio del Conservato
rio habrá un Oficial de Secretaría con el ha
ber anual de 1.000 pesetas. Su nombramien
to lo hará la Excma. Diputación Provincial, y 
despachará con el Secretario los asuntos que 
á este correspondan; cuidará del archivo y lle
vará los libros necesarios. 

C A P Í T U L O V I 

Del personal 

Art. 37. Se compondrá el personal subal
terno del Conservatorio de un Conserje-porte
ro, un Bedel, un Celador y un mozo de limpie
za, nombrados todos ellos por la Diputación 
provincial, con las dotaciones respectivas de 
750, 500, 200 y 180 pesetas anuales. 

Art. 38. El Conserje del Conservatorio se
rá el Jefe inmediato del personal subalterno, 
tendrá casa en el local y no podrá ausentarse 

medalla sobredorada pendiente de un cordón 
morado, en cuyo anverso tendrá el escudo de 
armas de la provincia de Córdoba, y en el re
verso una inscripción con el nombre y título 
del Establecimiento. 
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sin permiso del Director. Tendrá á su cargo la 
portería. 

Art. 39. El Conserje será además el en
cargado responsable de la custodia del estable
cimiento y de los objetos que encierra. Debe
rá habitar en el Conservatorio y permanecerá 
en él las horas que le designe el Director. 

Es deber del Conserje hacer las prevencio
nes oportunas ú todos los demás dependientes 
según las instrucciones que reciba del Direc
tor, para que en todas las clases y departa
mentos se conserve el mayor aseo, y cuidará 
de que las Cátedras y locales de enseñanza se 
hallen con todos los menesteres necesarios y 
dispuestos cual corresponde. 

Vigilará si los dependientes cumplen sus 
deberes, procurará, ayudado por dicho perso
nal, que la entrada y salida de los alumnos de 
todas las clases se efectúe con el mayor orden. 

Si el Conserje notare alguna falta en los 
dependientes dtd establecimiento, les hará las 
debidas amonestaciones; cuidará de que lleguen 
inmediatamente á su destino, cuantos pliegos, 
citaciones y volantes emanen de la Dirección 
y de la Secretaría, y si incurrieren en alguna 
falta lo pondrá en conocimiento del Director á 
los efectos que procedieran. En las ausencias 
y enfermedades del Conserje lo sustituirá el 
Bedel más antiguo. 

Art. 40 . El Bedel deberá permanecer en 
el Establecimiento desde las nueve de la ma
ñana hasta que terminen las clases de los 
alumnos, siendo de su obligación, auxiliado 
por el Mozo de limpieza, desempeñar todo el 
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T Í T U L O III 

De los «límanos 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Del ingreso 

Art. 43. Los exámenes de ingreso en el 
Conservatorio se solicitarán de su Director en 
la primera decena de Septiembre de cada año, 
en instancia firmada por el alumno y por su 
padre, tutor ó encargado. 

Art. 44. La edad para ingresar en las cla
ses del Conservatorio no tiene límite inferior, 
bastando con que el alumno tenga, á juicio 
del Tribunal, el desarrollo físico é intelectual 

servicio mecánico del Conservatorio, distribu
yéndose equitativamente entre ellos, según su 
índole, por el Director. 

Art. 41. El Celador está obligado á asistir 
puntualmente á las clases de los alumnos un 
cuarto de hora antes de la señalada para la en
trada en las mismas, y permanecerá en el 
Conservatorio hasta que salgan aquellos. 

Art. 4:2. Ningún empleado ni dependien
te podrá ausentarse sin permiso del IVirector. 
En el caso de enfermedad ó motivo justificado 
que les impidiese asistir, lo pondrá en cono
cimiento del Director por conducto del Con
serje. 
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C A P Í T U L O II 

D e l a m a t r í c u l a 

Art. 47. La matrícula de los alumnos de 
este Centro se abrirá todos los años desde el 
1.° al 30 de Septiembre. 

Las matrículas se dividen en gratuitas y de 
pago. 

Para optar á la matrícula gratuita es nece
sario acreditar la pobreza por medio de certi
ficación del Cura párroco y del Alcalde de ba
rrio, así como no disfrutar de mayor sueldo 
que el de 1.250 pesetas, para lo cual se facili
tarán en Secretaría las hojas impresas para 

necesario. Sólo se exceptúan los de ingreso en 
las clases de Canto, para el cual necesitarán 
haber cumplido quince años las aluninas y ha
ber cambiado la voz los alumnos. 

Art, 45. Todos los alumnos que soliciten 
su ingreso en el Conservatorio sufrirán un exa
men, en el cual acrediten que saben leer y es
cribir y prueben que tienen condiciones y or
ganización para dedicarse al estudio de la mú
sica, 

Art, 4(). Los que deseen ingresar en la 
clase de Canto deberán acreditar, además de 
la aprobación del primer año de Solfeo, que 
poseen voz susceptible de poder ser cultivada, 
cantando ante el Tribunal un trozo de música 
á su elección. 
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poder llenar los extremos, y una certificación 
de la Hacienda de no pagar contribución. 

Art. 48. Los derechos de la matrícula de 
pago se abonarán en un sólo plazo, de 15 pese
tas por cada grupo de una á tres asignaturas, 
compatibles. 

Los alumnos que quieran aprobar sus estu
dios abonarán, en concepto de derechos de 
examen, 5 pesetas en metálico durante el mes 
de Mayo, recibiendo los talones respectivos, 
que les servirán, sin necesidad de ningún otro 
documento, para verificar los exámenes, tanto 
ordinarios como extraordinarios, en las asig
naturas respectivas. 

Art. 49. El orden riguroso de los exáme
nes será el de la numeración correlativa de las 
inscripciones de matrícula. 

Art. 50. Los alumnos que hayan probado 
en esta Secretaría los extremos que marca el 
acuerdo de la Comisión provincial de 6 de 
Septiembre de 1907, acreditando la pobreza, 
quedan exentos de todo pago. 

Art. 51. En todas las asignaturas podrán 
matricularse alumnos de ambos sexos, pero 
asistirán á las lecciones á distintas horas. 

Art, 52. Los alumnos y alumnas tendrán 
la obligación de tomar parte en los festivales 
y actos públicos y privados que el Conservato
rio disponga, y además siempre que lo acuer
de la Excma. Diputación provincial. 



C A P Í T U L O I I I 

De los alumnos 

Art. 53. Desde el día que se matriculen 
los alumnos quedan sujetos á la Autoridad es
colar, dentro y fuera del Conservatorio. 

Los alumnos oficiales están obligados: 
1.° A asistir puntualmente á clase. 
2.° A cumplir las disposiciones y órdenes 

del Director y Profesores en cuanto se refiera 
al régimen de la enseñanza, al orden y á la 
disciplina interior. 

3." A dar conocimiento en la Secretaría de 
las señas de su domicilio, renovándolas siem
pre que cambien de domicilio. 

4." A reponer y reparar los daños que se 
causen en el edificio ó en el material del Con
servatorio. 

Art. 54. Es obligatoria la asistencia, tan
to á las clases principales como á las de con
junto, y solo podrán ausentarse de ellas los 
alumnos con permiso del Profesor. 

A los alumnos que se retrasen más de cinco 
minutos y menos de quince, se les pondrá fal
ta de puntualidad, y si el retraso es mayor de 
quince minutos, ó si no concurren, se les pon
drá falta de asistencia. 

Ar. 55. Cuando un alumno haya cometido 
diez faltas de asistencia á cualquiera de las 
clases á que tenga obligación de asistir, no 
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podrá examinarse de esas asignaturas en los 
exámenes ordinarios. 

En caso de enfermedad ó causa legítima, de
bidamente justificada á juicio del Profesor, se 
tolerará un número doble de faltas. 

Cada tres faltas de puntualidad se conside
rarán como una falta de asistencia sin justifi
car. 

Art. 5G. Todas las instancias que los alum
nos, sus padres ó encargados eleven á la Ex
celentísima Diputación provincial, se cursarán 
por conducto del Director. No se dará curso á 
ninguna instancia que no esté debidamente 
firmada y que no se dirija por conducto de la 
Dirección del Conservatorio. Tampoco se tra
mitarán las instancias colectivas, exceptuando 
aquellas en que. con el debido respeto, se so
licite alguna gracia general ó modificación de 
las disposiciones emanadas de la Excma. Di
putación. 

Art. 57. Solo excepcionalmente. y por ra
zones de orden interior, podrá autorizarse el 
cambio de clase á un alumno entre dos Profe
sores de la misma enseñanza. Las instancias 
para ello se dirigirán al Director exponiendo 
las razones en que se funda la petición, y des
pués de informar los Profesores respectivos, 
resolverá aquél lo que estime justo. 

Art. 58. Los alumnos y alumnas están 
obligados á tomar parte en los festivales y ac
tos públicos y privados que el Conservatorio 
disponga y además siempre que la Excma. Di
putación provincial lo acuerde. 

Como igualmente tienen la obligación de 
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asistir á los ensayos y pruebas que se consi
deren necesarios. 

Las faltas á estos ensayos y pruebas se 
considerarán como faltas de disciplina. 

Art. 59. Está prohibido á los alumnos del 
Conservatorio: 

1.° Frecuentar ni recibir lecciones en nin 
gún otro establecimiento análogo de ense
ñanza. 

2." Recibir lecciones particulares de nin
gún otro Profesor, ya sea del Conserva torio, 
ya de fuera de él. salvo el derecho de los alum
nos oficiales que pueden elegir al comenzar el 
curso dar clase especial con un Profesor del 
Conservatorio en la forma que determina el 
artículo 2(>. 

3.° Tomar parte como instrumentista ó 
como cantante en ningún espectáculo ó exhi
bición pública, sin permiso del Director y la 
aquiescencia del Profesor respectivo. Esta pro
hibición se limita únicamente á la exhibición 
pública de las enseñanzas que el alumno cur
sa en el Conservatorio. 

Los alumnos que infrinjan lo consignado en 
este artículo perderán el derecho á examinarse 
en los exámenes ordinarios, y si reincidiesen 
después de aplicarles esta penalidad, perderán 
el curso en que estuviesen matriculados. 

Art, 60. Las faltas de disciplina y su co
rrección se rigen por el Reglamento especial 
de Disciplina escolar, sin perjuicio de lo dis
puesto en este Reglamento. 
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C A P Í T U L O IV 

Duración del curso y exámenes 

Art. 61. La duración del curso será desde 
el 1.° de Octubre al 81 de Mayo. 

Antes del 1.° de Octubre se lijará al públi
co en el tablón de anuncios v autorizado por 
el Director v Secretario del Conservatorio el 
cuadro marcando las horas de clases aproba
das por la Junta de Profesores. 

Todas las clases durarán dos horas. 
Art. 62. En el mes de Abril formará el Di

rector, de acuerdo con la Junta de Profesores, 
el cuadro de los Tribunales de examen, así 
como en la primera quincena de Septiembre 
los de nuevo ingreso y prueba de curso, comu
nicándolo á la Diputación para su conoci
miento. 

En dichos Tribunales, que serán siempre de 
tres jurados, presidirá siempre el Profesor más 
antiguo, y ejercerá las funciones de Secretario 
el más moderno. 

En los casos de ausencia justificada ó de en
fermedad, podrá sustituir el Director al Jura
do que no pudiera asistir el día marcado para 
el examen. 

Art. 63. Los exámenes se verificarán en 
los primeros días del mes de Junio. Las clasi-
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Aprobado y Suspenso. Los alumnos que por 
su mal comportamiento ó faltas de asistencia 
á las clases durante el curso no merecieron á 
juicio de sus Profesores examinarse en el mes 
de Junio, no podrán obtener en los exámenes 
extraordinarios otras calificaciones que las de 
Aprobado ó Suspenso. Los calificados en Junio 
podrán mejorar sus notas en Septiembre ó en 
el curso siguiente si lo solicitan del Director. 

Art. 64. En la primera quincena de Abril, 
pasarán los Profesores á la Secretaría relación 
de los alumnos que consideran admisibles á 
examen. Los que no figuren en dichas relacio
nes no podrán ser examinados en los ordina
rios de Junio. 

Art. 65. Cada vez que se suspendan los 
exámenes, el Tribunal hará conocer las califi
caciones de los alumnos examinados extendién
dose el acta por duplicado y firmando los Jue
ces ambos ejemplares, uno de los cuales se fija
rá en el cuadro de anuncios del Conservatorio, 
remitiendo otro á la Secretaría. 

El alumno que se haya retirado del examen 
sin que el Tribunal lo haya dado por termina
do quedará suspenso. 

Art. 66. Los alumnos oficiales podrán exa
minarse en un mismo curso de varios años se
guidos de una misma asignatura, solicitándo
lo del Director durante el mes de Abril, co
mo ampliación de su matrícula. 

La instancia pasará á informe del Profesor 
respectivo, para que manifieste si el alumno 
se encuentra en aptitud de absolver á la vez 
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C A P Í T U L O V 

Oposiciones á premios 

Art. 68. Todos los años habrá oposiciones 
á premios, que comenzarán cuando hayan ter
minado los exámenes, á los cuales podrán con
currir los que hubiesen obtenido nota de So
bresaliente y concurre desde el tercer año de 
Piano. Intrumentos y Canto. 

Art. 69. Los premios consistirán; 
1.° En una medalla primera y una segun

da por año y clase. 

los cursos que pretende aprobar. Sólo podrá 
concederse esta petición cuando el informe del 
Profesor fuese completamente favorable al 
alumno, abonando los derechos correspondien
tes, caso de ser de pago. Será requisito indis
pensable para ser admitido á examen del año 
más adelantado, que en el examen del año an
terior obtenga la nota de Sobresaliente. 

Art. 67. Los alumnos que obtuvieren la 
calificación de Sobresaliente y concurre en J u 
nio, podrán tomar parte en las oposiciones á 
premios mediante solicitud al Director, en el 
plazo que fije el Tribunal correspondiente, 3 
que será, por lo menos, tres días después de 
terminar los exámenes. 
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2.° En igual número de menciones hono

ríficas. 
Art. 70. Para obtener la primera medalla 

será necesario que el agraciado obtenga la 
unanimidad de votos de los individuos que 
componen el Tribunal. 

El Tribunal dejará desiertos los premios 
que estime que no deban concederse. 

Art. 71. Los ejercicios para las oposicio
nes á estos premios los acordará el Claustro 
de Profesores. 

Art. 72. Los jurados para los ejercicios 
de oposición serán cinco con el Director, que 
necesariamente habrá de presidirlos, pudiendo 
en caso de enfermedad, delegar en otro Pro
fesor. 

Los fallos de estos jurados serán inapela
bles; ejercerá las funciones de Secretario el 
Vocal que designe el mismo Tribunal, y la 
votación será por bolas blancas y negras, ad
judicándose el premio por mayoría absoluta 
de votos. 

Art. 73. No podrán formar parte de estos 
Tribunales los Profesores de la asignatura á 
que la oposición se refiere. 
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T Í T U L O IV 

J11iit¿ ís y Comisiones 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Del Claustro de profesores 

Art. 74. Constituyen el Claustro de Pro
fesores del Conservatorio los Profesores de 
entrada, numerarios, de término y los super
numerarios. 

Los Profesores de entrada, numerarios y de 
término tendrán voz y voto, y los supernume
rarios solo tendrán voz. Actuará de Secretario 
el que lo sea del Conservatorio. 

Art. 75. El Claustro se reunirá durante el 
curso, siempre que lo crea conveniente el Di 
rector ó lo pidan tres Profesores. La covoca-
toria se hará por el Secretario, expresando el 
objeto del Claustro. 

Art. 76. Se considerará constituido el Claus
tro cuando concurran á él la mitad de los que 
puedan votar en el mismo. 

El Presidente dirigirá las discusiones, no 
pudiendo nigún Profesor usar de la palabra 
sin que le sea concedida. El Director podrá 
declarar suficientemente discutido un punto 
si la discusión se prolongase excesivamente, y 
proceder á la votación ó á lo que hubiese lu
gar. 
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Si á la primera convocatoria no concurriese 
número suficiente de Profesores para celebrar 
Claustro, se convocará por segunda vez y se 
celebrará sea cualquiera el número de asisten
tes. 

Art. 77. Los acuerdos se tomarán por ma
yoría de votos, y en caso de empate decidirá 
el Director. 

Ningún votante podrá abstenerse de emitir 
su voto, pero sí salvarlo en acta y razonarlo. 

Las votaciones se liarán siguiendo el orden 
de menor antigüedad, y serán nominales cuan
do lo pidan tres votantes ó cuando lo indique 
el Director. 

Art, 78. Cuando un Vocal no pueda asis
tir al Claustro, podrá delegar por escrito en 
uno de los que asistan, para que lo represente 
3 emita su voto. 

Art, 79. Son atribuciones del Claustro de 
Profesores: 

1.° La formación de los presupuestos para 
someterlos á la aprobación de la Excma, Di
putación provincial. 

2." Vigilar los métodos de enseñanza y 
proponer al Director las mejoras de que sean 
susceptibles y las formas que la experiencia 
haya acreditado como útiles y necesarias. 

3." Emitir los dictámenes que le pida la 
Secretaría y resolver sobre los casos dudosos 
que se ofrezcan referentes á la enseñanza á 
consulta del Director. 

4.° Informar en cualquiera otro asunto de 
administración y gobierno que le sea sometido 
por el Director. 
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5." Actuar como Consejo de Disciplina; y 
(>." Desempeñar cuantas funciones se le 

encomienden por este Reglamento ó por dis
posiciones especiales. 

Art. 80. Corresponde al Secretario exten
der las actas del Claustro y los informes y co
municaciones que exijan el cumplimiento de 
sus acuerdos. 

En las actas se anotarán al margen los nom
bres de los Vocales que hubiesen asistido, y 
después de aprobada cada una de (días se ex
tenderán en un libio firmado por el Secretario 
y con td visto bueno del Director. 

T Í T U L O V 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Artículos adicionales 

Art. 81. Queda derogado el Reglamento 
anterior para la Escuela provincial de Helias 
Artes, aprobado en 20 de Septiembre de 1890. 

En cuanto no estuviere previsto en este Re
glamento, se estará á lo dispuesto en la Ley 
general de Instrucción pública y Reglamento 
del Real Conservatorio de Música y Declama
ción. 

Art. 82. La plantilla del Conservatorio, 
asi reformada y con las dotaciones que señala 
el presente Reglamento, regirán desde luego, 
pero el personal aumentado de dotación, al 
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que correspondiese, no incluido en el presu
puesto del corriente ejercicio, no podrá recla
mar dichos aumentos hasta que figuren las 
respectivas consignaciones y sean aprobadas 
en el presupuesto ordinario próximo, ó en su 
caso en el adicional de la provincia, y percibi
rán en su día las asignaciones que les corres
pondan. 

Córdoba 21 de Septiembre de 1914. 
MI precedente Reglamento fué aprobado por 

la Comisión provincial en la sesión de 25 de 
Septiembre de 1914. cuyo acuerdo fué ratifi
cado por la Excma. Diputación en pleno el día 
13 de Octubre siguiente. 

Córdoba 5 de Noviembre de 1914.—El Se
cretario, Filiberto López. 

Insertado por orden gobernativa en el 
"Boletín Oficial., de la provincia correspon-
diente al día 14 de Noviembre del año 1914. 
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